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D E C L A R A:

Artículo  1°.-  Expresar  beneplácito  por  la  decisión  adoptada  por el  Gobierno  nacional,

de dar inicio al proceso de inhabilitación de las empresas petroleras "Chrysaor Holdings

Limited"  y "Harbour  Energy  Plc.",  con  sede  en  Reino  Unido  y "Navitas  Petroleum  LP",

con sede en lsrael, en el marco de la Ley nacional 26.659, en tanto dichas empresas se

encuentran  involucradas  en  la  realización  de  actividades  comerciales  vinculadas  a  la

Exploración y Explotación de  Hidrocarbur-os en  la  Plataforma  Continental Argentina,  en

la  Cuenca  de  Malvinas  Norte,  en  el  proyecto  "Sea  Lion"  que  se  lleva  adelante  con

licencias ilegales de las autoridades ilegítimas de las lslas Malvinas,

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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